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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCION 

1. Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la ley 1801 de 2016 artículo 87 “Requisitos para cumplir 
actividades económicas. 

2. Inspección Vigilancia y Control, sobre el cumplimiento de la Ley 1801-Art 87 inciso 2° numeral 3: “Durante la actividad 

económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales 

determinadas en el régimen de policía. 

3. Realizar IVC a los establecimientos de comercio de bares y licores, en Upz Timiza 

 
Siendo las 8 pm del 6 de julio del 2024 en el punto de encuentro, ESTACION VIII DE POLICIA, ubicado en la calle 41 sur numero 
78 N 02, UPZ KENNEDY CENTRAL se inicia jornada, la cual tiene por objeto la Inspección Vigilancia y Control, a 
establecimientos de comercio tipo bares, respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley 1801 de 2016; 
Esta jornada, inicia con la participación de las siguientes entidades y recursos: 

 

• Alcaldía Kennedy – Área Ambiental 1 funcionario(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Gestión del Riesgo 1 funcionarios(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Seguridad 2 funcionarios(a) 

• Alcaldía Kennedy – Área Espacio Público 1 funcionario(a) 

• Policía Nacional 

DESARROLLO: 
Se hace presencia en la estación 8 de KENNEDY para IVC establecimiento con venta de licores 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No1 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Giradilla 
DIRECCIÓN: Trv 78 H 48B -03 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Cafetería el golocito 2 
Tipo de Establecimiento: Cafetería y bar 
Actividad económica: 5613- 5630 -5619 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03755839 
* Nombre del Representante: Víctor Duván Suárez Naranjo 
* Tipo de Documento:  CC 9857791 
* Nombre de quien atiende la visita: Víctor Suárez  
C.C.:9857791 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor: Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: Si 
Comparendo 11 001 1439264 Art 92-2 
* Extensión De La Actividad:    Si, se recuperan 21 metros cuadrados  
 
 Desde el componente de seguridad, se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento 
tener la documentación al día. 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la actividad 
económica, se recuperan 21 m. 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
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Se verifica ocupación indebida del espacio público y extensión de la actividad económica sobre la calle 48B Sur 
 

                                             
 
Se le indica al comerciante la infracción que está cometiendo y de manera voluntaria el infractor deja libre de ocupación el espacio 
público 21 metros cuadrados 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No.2 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Jaqueline  
DIRECCIÓN: Cra 77 Y sur # 46 B 25 piso 2 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Bar Bolirana Willy 2  
Tipo de Establecimiento: Bar  
Actividad económica: 5630,9329,4724,4711 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03797033 
* Nombre del Representante: Castillo Leitón Ana Isabel  
* Tipo de Documento:  CC 41.782.857-9 
* Nombre de quien atiende la visita: jeismyn Gómez 
C.C.1030684623 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor: No vencido  
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: Si 
Comparendo 11 001 1439265 Art 94-3 suspensión de la actividad económica por cinco (5) Días. 
* Extensión De La Actividad: No 
 
Desde el componente de seguridad se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, En atención a solicitud de líder social por 
presunta riña, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al día. Se evidencia en el establecimiento de 
comercio colillas de cigarrillo y consumo dentro del establecimiento, la persona que se encontraba en el momento administrando el 
establecimiento tiene prisión domiciliaria por porte ilegal de armas, ponal realiza el traslado de la administradora al caí.  
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
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comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Timiza 
BARRIO: Jaqueline 
DIRECCIÓN: Cra 77 Y sur # 46B- 25 Piso 1 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Bolisalsa SM 
Tipo de Establecimiento: Bar Bolirrana 
Actividad económica: 5630 9200 4729 
 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03787671 
* Nombre del Representante: Juan Sebastián Martínez Guayacán 
* Tipo de Documento:  CC 1013099933 
* Nombre de quien atiende la visita: Juan Martínez  
C.C.:1013099933 
* Uso del Suelo: Si (Trámite) 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor: Si 
* Cierre voluntario: Si 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:    No 
 
Desde el componente de seguridad se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento 
tener la documentación al día, se realiza cierre preventivo del establecimiento por parte de ponal por encontrarse porte de mariguana 
en un ciudadano dentro del establecimiento 
 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140. No se evidencia extensión de la actividad 
económica. 
 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos, sobre la  
correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y alcantarillas; así 
como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que  
“Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles máximos 
permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia de 
la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio. 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generó compromisos N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 
 
RESULTADOS DE LA INTERVENCION: 
 
3 establecimientos visitados y sensibilizados con ley 1801 art 87 
2 establecimientos cerrados con medida correctiva 
1 establecimiento con cierre preventivo por ponal, por encontrarse un ciudadano con porte de mariguana  
3 establecimientos visitados y sensibilizados sobre el Decreto Único Ambiental No. 1076 de 2015 del Min. Ambiente, Artículos 
2.2.5.1.5.3 y 2.2.5.1.5.9 donde se establece la prohibición del uso de fuentes generadoras de ruido que estando en espacio privado, 
trasciendan al exterior y generen perturbación acústica. 
 
 
Siendo la 11:50 pm del 06/07/2024 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 

Elaborada por: Sergio Eduard Cifuentes Muñoz 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 
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